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¿Se le pasó la fecha para renovar 
su Medi-Cal? 
 
Si es un adulto indocumentado, 
aún tiene 90 días después de su 
fecha de renovación para entregar 
los formularios y mantener su 
Medi-Cal. 
 
Más información en: 
PartnershipHP.org 
 

 

Renovar su Medi-Cal es mas 
importante que nunca. 

Si ya tiene Medi-Cal, puede 
mantener su Medi-Cal si continúa 
renovando y si aún cumple con los 
requisitos. 
 
Más información en: 
PartnershipHP.org 

 
 
 



A partir del 1 de enero de 2026, 
Medi-Cal cambiará para los 
adultos indocumentados, y 
estamos aquí para ayudarle a 
entender esos cambios. 
 
Si ya tiene Medi-Cal, esto es lo que 
puede hacer ahora: 

 Renueve a tiempo 

Actualice su información con su 
condado, en línea o en persona 
       Siga con su atención médica 
 
Más información en: 
PartnershipHP.org 

 

 
Si es un adulto indocumentado, 
mantener Medi-Cal es mas 
importante que nunca. 
 
A partir del 1 de enero de 2026, 
Medi-Cal cambiará para los 
adultos indocumentados. 
 
Si ya tiene Medi-Cal, puede 
mantenerla si continúa renovando 
y si aún cumple con los requisitos. 
 
Más información: 
PartnershipHP.org 

 

 
 

 


